
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 506/2013 
á, 13 de agosto de 2013 

A1cdúmte ffojn de l�utn N" 456/2013 de fechn OJ de Julio de 2013, se anexa el contrato de Uso 
de supe�ficie No 136/2012, el mismo que viene con el oficio firmado por el Alcalde Mzmicipal: 
"Secretaria General OF. N° 01139/2013 recibido e!l Secretaria del Concejo Municipal el 28 
junio de 2013, por el que en cwnplimiento al Articulo 12 Jnuneml 11) de lrz Ley de 
Municipalidades No. 2028, se rcl/lite a conociJJliento y consideración del Honorable Concejo 
Mwzicipnl, el CONTRATO N° 136/2012 RELATIVO AL USO DE SUPERFICIE SOBRE 
UN TEHRENO DE 4,62 M2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNJCTPAL "SAGRADO CORAZON DE JESUS" DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

Qllc, cursn wz Mcnwrinl dirigzdo ni sáior Honorable Almlde Municipnl en el que la sdiom 
Ab tgail Molino Liuo, solicito lo lega/jzación de Mausoleo y la construcción, el que se enmentm 
llhicado eJL el Cclllcntcrio Ln C!lchilla, con unn supe1jlcie de 5,00 m2, la solicitud lafundn c11 ln 
Ordcll/111.?17 Nlunicipal No. 27/90. 

Que, cursa In Remis1Ó11 de Liquidació11 N° 436/2004, de fecha 04 de Oc iubre de 2004, por 
derecho de Uso de Suelo e11 el Ceme11terio Municipal La Cuchilla, n no1nbre de Abigail Molino 
rlc Vúiul por 5,00 m2 n Bs. 222 por !n/2, lo que ilace un total de Bs. 1.110,00. Además a fs. 7, 

cursa el FOl�M.OMA 02/06008, por concepto de i11grcsos por Tasa de Aranceles y Sen,icios 
lv1untcipnles uso de suelo mausoleo y reposición de fonnulnrios por Bs. 1.110,00 y Bs. 2,50, lo 
que hace un total de Bs. 1.112,50 de fecha 29 de Abril de 207 ·¡. 

Q11e, cursa el Informe Técnico No. 182/2012 de 27 de Febrero de 2012, emitido por la 
Profesional "B" Control de Gestión Dirección de CeJJlenterios Municipales, sobre la solicitud 
de legalización de trtimitc pam adjudicación de terreno, de fecha 18 de Agosto de 200{ 
presen tada por In súiom Abigail Molina de Vida! con C.f. No. 2826684 S.C., que deterJJ1inr1 
una supe�f¡cic del lote de 5,00 /J/2 en el que se Indica lo siguiente: Segú11 ln Inspección realizada 
en el sitio en fecha 03/08/2011, el lluzusoleo se c¡zcuentm ubicado en la zona Sur, entre 4to y 
Sto. Anillo en In UV. 108, DM No. W del Cementerio Sagrado Comzón, realizada la 1/Ledición 
se determinó UJZ1.1 supe�ficie útil de área de terreno de {62 m2, con las siguientes 
en mctcrísticns: 

Ancho: totn/1,776 illl 
Profundidari: 2J)0 111! 
LJ¡¡nfcs y Colindnncins 
Norte: Pnsillo lv1unicipnl E-0 25 
Este: Mausoleo No. 9 B 
Oeste: Past!lo l\/lwllcipal N-S O 
Sur: Mausoleo No. 19 

El nzrwsoleo se encuentra desocupado 

1,776 m/ 
2,60 ml 

2,60 rnl 
1,776 rnl 

La ubicación del mausoleo con respecto al cementerio seria al lado Sur-Este, Sector 1 E, en la 
/Jltcrsccción de los Pasillos N-S O y Pasillo E-0 25, Boque 26, nuwsoleo No. 9A. 

Que, cursn el Auto Moti,mdo de feclzn 26 de Julio de 2012, emitido por el Director de 
Cenwntcnos J'v1wuuprzles en el que /�esuclve: Articulo Prul/ero.- Rat�f¡car las actuaciones 
ad 1111 mstra 111'115, té e wms y lega 1 es de 11 !ro del prcscn le lní nule de a d ¡u d rcnci ó 11 de 1150 de S11e/j l ¡/' 
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pam 11/ausoleo 11 nornbre de In súiom Abigail Molinn de Vidnl, en el cc/llenterio "Sngrado 
Com.zón de Jesús". -Articulo Segu11do.-Al haberse realizado el iJZforme técnico No. 182/2012, 

por ln Arq. Silvia Gnbrieln Cmllporwvo Hurtado, el mismo que cumple con lo estipulado por el 
lnf 384/2011 de fecha 17 de Octubre de 2011.- Articulo Tercero.- Se instruye al Áren legal de 
la Dirección de Cementerios Municipales a realizar uJZ informe de verificación si ha wmplido 
co¡z los rcr¡uzsitos exigidos para In admisión de tráJilite.- Artículo Cunrto.- El Área Legal de la 
DirccciCÍn df Cementerios lv1unicipnles queda obligada del cnmplinúento del presente auto 
1110limuio. 

Que. cursa el J¡¡fimne Legal DClv1/CI. No. 690/2012 de feclzn 05 de Nouiembre de 2012, 

Clllitulo por el Consultor Legal de la Dirección de Celllenterios Municipales al Director de 
Ccn!Cnlcnos l'v1zmicipnlcs el que Co11cluyc: que está demostmdn la solicitud plrmteada debiwdo 
po m este cfi?cto e 111 i tirse la respectiz1r1 Resolución Ad núnistrr.1 ti·u11, dispo11iendo la adjudicaCión 
del terreno para numsoleo en el Cementerio Municipal "Sagrado Comzón de Jesús", a favor de 
la scrlom Abigail Molinn de Vida!, ccn�fonne a lo dzspuesto por el Articulo 87 de la Ley de 
Muuicipalidrules No. 2028, la Ordewwza Municipal No. 27/90 y a la docurnentación adjunta. 
Así nnsntos se presurne que la solicitante al ntonzcnto de presentar su solicitud ya se encontraba 
en posesión del espacio de terreno; por lo que Recomienda: Dar curso a la solicitud de 
ndiudlcoción de terre11o para mausoleo yn que se hr1 crunplido con la tranzitoción de rigor y 
cancelación del precio establecido. 

Q!le, curso la Resolución Adnúnistrativa No. 752/2012 del 05 de Noz1iembre de 2012, ernitida 
por el Honorable Alcalde del Cobier!lo Autó11omo Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra en la 
que se Rcsuduc: Articulo 1°.- Conforme a lo estnblccido en el Articulo 87 de la Ley de 
Mz11nctpnlidndes No. 2028, se rut¡udica en concesióll por el tiempo de trei11ta (30) aizos, plazo 
r¡uc se cornputam a partir de la suscripción del colltmto, a fiwor de la sáiom Abigail Molina de 
Vida! el lote de terreno de {62 m2, ubicado en el Cementerio "Sagrado Corazón de Jesús" de la 
Ciudad de Snllta Cruz de la Sierra, el mismo que liene las siguientes dime11siones y 
col inda ncú1s: 

• Árcn totnl: 4,62 rnetros cuadmdos, con 1J76 metros de anclzo y 2,60 1netros de 
profundidod. 

• Ubicnción: Lndo Sur-Este del ce111enterio, Sector 1 E, en la intersección de los Pasillos 
N-S O y Pasillo E-0 25. Bloque 26, Mausoleo No. 9A, UV-108, DM. No. 10, del 
Cementerio "Sngrado Corazón de jesús". 

• Colindrmcirzs: Al Norte con Pasillo Municipal E-0 25 (1,776 metros); al Este con 
Mausoleo No. 98 (2,60 me/ros); Al Oeste con Pasillo Municipal N-S O (2,60 metros); 
y al Sur con el Mausoleo No. 19 (1,776 1netros). 

Articulo 2°.- La Asesoría Legal de la Dirección de Ceme11terios Mwzicipales deberá elaborar el 
respecfi!¡o Contrato, de acuerdo n lo establecido en el Articulo 1". De la Ordenanza Mwzicipnl 
No. 27/90, para lo cual prc'l1inmente deberá 1.1erijicnr el cumplinúento de todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por las Ordenanzas Mzmiczpales -uigentes relacionadas con los aspectos 
técnicos, legales y .finnnncros.- Articulo 3''.- La Dirección de Cementerios Municipales, 
dependiente de la Secretano de Entzdndes Desconcentradas, Descentralizadas y Empresas 
Mzuzicipnles quedn encargarla del estricto wmpli111icnto de la presente Resolución. 

Que, wrsa el Contmto de Uso de Supclficic No. 736/2072 defi:cluz 05 de Noviembre de 20'12, el 
nzisn1o que deberá suscrzbir el Gol1ierno Autónonw Mwzicipnl de Santa Cmz de la Sierra, 
rcprcsentndo legalmente por cl lng. Pcrcy F'cnu1ndcz Aiicz, Alcalde Municipal; Jng. CO. Maria 
Reuec Sermtc Tam/Jil/o, Secretnrin de SEDDElv1 y; Abg. Alldrés jorge Queirolo Rocha, 
Director de Celllcntcrios Municipales y la se(fom Abigail Molinn de Vida!, corno adjudicatari�l 

. 

rlclllso de sllpcr{lnc de terreno pnm mallsoleo en el Cementerio "SagradoComzón de jesús ", ' �Ú 
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por el terrnino rfc 30 mios co111putablcs 11 partir de ln firmn del presente contmto, con los limites 
y co!iudnucit1s es l.nblccidos c11 el 111islllo documento. 

Que, cursa el SEDEE!v1 C./. No.0726/2013 de 24 de Junio de 2013, mediante el cual la 
Sccrelnrin de Entidades Dcsconcentmdns, Descentmlizndns y E111presas !v1wzicipnles remite nl 
scJ/or f-fouorablc Alcnldc !v1uniCJpal el expediente y Coutmfo de Uso de Supe1jicie 
No. 736/207 2 11 JLOJJJbrc de Abignil lv1olinn rie Vidnl en el Ceme!lterio "Sngmdo Corazón de 
Jcs!Ís", ¡mm CIII'ÍO nl Honorable Concejo Municipal , t-oda 11ez que lw sido corregido y 
1nijuntnudo ¡)l)m tal la docwuentncióll S111lCnr!a y las 111edirlas rfe supc1jicie de terreno, li111.ites y 
co!indanCins, en ese sc!ltido adjlmto el mmcionndo tmmite para ser em1úzdo nl H. Concejo 
!v1unicipnl para su respectiva consirfernción Cll cwnplinúento al Numeral n del Artículo No. 
U rfe In Ley de Municipalidades 2028. 

Que, cursn el Of Secretaria Geneml No. 01139/2013, del 20 de Junio del 2013, medirmte el 
cual el ser7or Almlde !v1unicipal Percy Ferruindez Ailez relllite n la Presidenta del Conce;o 
Municipal sdiom Maria Desiree Bra110 Monnsterio, el Contrato de Uso de Suelo No. 136/2012, 
n no111brc de Abigail lv1olína de Vida! en el Cel!lentcrio !v1unicipnl "Sngmdo Corazón de 
jesús ", corregido adjllnlando la documentación saneada asf corno lns medidas de superficie de 
terreno, li111ites y colindmz.Clns. 

El Honomble Concejo i'v1unicipnl de Santo Cmz de la Sierra, de coJZformirlad a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y dcrrJ(ÍS normas conexas, en uso de 
sus legítw111s ntribucioJLes, en SesióJL rfc fecha 13 de agosto de 2013: 

R E S U E L V E  

ARTICULO PRIMEI\0.- Se API�UEBA el Contrato de Uso rle Superficie No. 136/2012, el 
que lul;udicn a fiwor de la scilom Abignil !v1oliruz de Vidnl, 1111 espacio de terreno de 4,62 m2, 
pnnz 111/lltsoleo por el lnpso dc> 30 mios, CIL el Cementerio Municipal "Sagrado Corazóll d.e 
jesús", con lns colindrnzons y dimensiones estnblccidas en el 111islllo Conlmto. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejeculh_IO Municipal queda encargado del cumplimiento de In 
presente J<.cso!ución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
----- / 

Sra. 

i 

CONCEJALA PRESIDENTA 

Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra - Bolivia 

l�i 
So�10s Tooos 


